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ORGANO EJECUTIVO
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(Registro No. F054294)
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(Registro No. F054296)
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(Registro No. C011848)
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(Registro No. C011844)
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DECRETO NÚMERO TRES-2020. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA VILLA DE DELICIAS DE CONCEPCION, DEPARTAMENTO DE MORAZAN,

CONSIDERANDO:

 I.  Que de conformidad con los artículos 203 y 204 de la Constitución de la República; artículos 3, numerales 3, 5 y 30, numeral 4 y 32 del 

Código Municipal, los municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo y regularán las materias de su 

competencia por medio de Ordenanzas Municipales.

 II.  Que es urgente que el gobierno municipal de Delicias de Concepción, incremente sus ingresos mediante el eficaz cobro de las tasas por 

servicios municipales, de conformidad a los instrumentos jurídicos correspondientes con el fin de mantener la prestación de los servicios, 

el bienestar social y la seguridad económica de sus habitantes.

 III.  Que con el propósito de facilitar el pago de la mora tributaria a favor del municipio, es conveniente crear un instrumento jurídico con 

carácter transitorio que estimule a los contribuyentes el pago de sus deudas tributarias municipales.

POR TANTO:

 En uso de sus facultades constitucionales y legales,

DECRETA, la siguiente:

orDENaNZa TraNSiToria DE EXENCioN DE iNTErESES Y MUlTaS ProVENiENTES DE DEUDaS 

Por TaSaS E iMPUESToS a faVor DE la  MUNiCiPaliDaD DE DEliCiaS DE CoNCEPCioN.

Objeto.

 Art. 1. El objeto de la presente Ordenanza es el de proporcionar a los contribuyentes de la administración tributaria municipal de Delicias de 

Concepción, un instrumento jurídico que les permita cancelar sus cuentas pendientes con la misma, exonerándoles del pago de accesorios a los mis-

mos.

 Lo dicho en el inciso anterior de conformidad al Art. 68 del Código Municipal es permisible, ya que a los municipios les es prohibido únicamente 

“Dispensar el pago de impuestos, tasa o contribución alguna establecidos por ley en beneficio de sus ingresos”, y no así de la multa y la mora.

Plazo.

 Art. 2. El plazo para la vigencia de la presente Ordenanza comprenderá un periodo de siete meses, contados a partir de ocho días después de su 

publicación del presente decreto, para que los sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal que adeuden tasas o impuestos a favor del municipio 

de Delicias de Concepción puedan efectuar el pago de los mismos, gozando del beneficio de exención del pago de intereses y multas que se hayan 

generado y cargado a sus respectivas cuentas.

Sujetos.

 Art. 3. Podrán acogerse a los beneficios establecidos en la presente Ordenanza, las personas naturales y jurídicas que se encuentren en cualquiera 

de las siguientes situaciones:

INSTITUCIONES AUTONOMAS
alcaldías Municipales
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 a)  Aquellos que estando calificados en el registro de contribuyentes del municipio de Delicias de Concepción, se encuentren en situación de 

mora de las tasas municipales.

 b)  Las persona naturales y jurídicas que no se hayan inscrito oportunamente en el registro de contribuyentes, y que lo hagan dentro del periodo 

de vigencia de la presente Ordenanza.

 c)  Aquellas que con ocasión de la vigencia de la presente Ordenanza soliciten a la Administración Tributaria Municipal de Delicias de 

Concepción, gozar de los beneficios de la misma, estableciendo al efecto el correspondiente plan de pago, dentro del plazo señalado en la 

presente Ordenanza.

 d)  A aquellos que hayan incumplido el convenio de pago suscrito y no se les haya iniciado el proceso ejecutivo de cobro por parte de la 

municipalidad, y se sometan a la forma de pago establecida de conformidad a las disposiciones de esta ORDENANZA y demás Leyes 

aplicables.

 e)  Los sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal que tengan bienes inmuebles dentro del Municipio de Delicias de Concepción, 

que reciben uno o más servicios municipales y que por cualquier motivo no los hayan inscrito oportunamente en el registro de contribu-

yentes.

 Art. 4. Para que los planes de pago suscritos antes de la vigencia de la presente Ordenanza gocen de los beneficios de la misma, deberán ratificarse 

dentro del plazo señalado, en cuyo caso se procederá a la dispensa únicamente de la multa y la mora pendiente, no así la que ya ha sido cancelada.

 Art. 5. Solamente podrán gozar de los beneficios de la presente Ordenanza los contribuyentes que realicen sus pagos en forma total, o parcial a 

través de planes de pago.

 Se concede el beneficio de la Consideración de la “Capacidad de Pago” de acuerdo a la situación económica de cada contribuyente.

 Art. 6. Se entenderá que cesan los beneficios tributarios que se conceden con ocasión de la vigencia de la presente Ordenanza, cuando el sujeto 

pasivo incumpla sin causa justificada el pago de dos cuotas consecutivas.

 Art. 7. Se entiende que el plan de pago suscrito y el calendario de sus cuotas se extienden hasta la fecha de cancelación de la última, aunque ya 

haya vencido el plazo concedido en la presente Ordenanza.

 El plan de pago suscrito durante la vigencia de la presente Ordenanza no incluye los tributos y sus accesorios, que se generen durante y después 

de la misma, sobre los cuales sea cuantificable multa, intereses y mora.

 Art. 8. Solo podrá concederse la Excepción de Fuerza Mayor o Caso Fortuito a criterio del Concejo Municipal, el cual deberá fundamentar sus 

resoluciones a través del Acuerdo Municipal correspondiente.

 Art. 9. En todo lo no previsto en la presente Ordenanza deberá estarse a lo dispuesto por el Concejo Municipal, de conformidad a sus instrucciones 

a través del Acuerdo Municipal correspondiente.

 Art. 10. La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en El Diario Oficial. Publíquese. 

 

 Dado en el Salón del Despacho Municipal, a los diecinueve días del mes de mayo 2020.

 DAVID ENOC VILLELA GUEVARA, CARLOS BERNABE DIAZ SORTO,

 ALCALDE MUNICIPAL. SECRETARIO  MUNICIPAL.

(Registro No. F054292)
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SECCION CARTELES pAGADOS
de priMera publicación

CoNVoCaToriaS

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS.

El Administrador Único Propietario de la sociedad PANADERIA EL 

ROSARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

 CONVOCA: A JUNTA GENERAL ORDINARIA de accionistas 

de la Sociedad, a celebrarse a las nueve horas del día siete de julio de dos 

mil veinte, en la sala de reuniones de la Empresa Panadería El Rosario, 

situada en Décima Quinta Calle Poniente y Quinta Avenida Norte, 

número 210, San Salvador; para desarrollar la siguiente AGENDA:

 ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO.

 l.  Lectura y ratificación de los acuerdos de Junta General 

Ordinaria anterior.

 2.  Lectura, explicación y Aprobación o no de la Memoria del 

Administrador Único, Balance General, Estado de Resultados, 

y Estado de Cambios en el Patrimonio. Así mismo, de resultar 

necesario tomar las medidas correspondientes en cuanto al 

Informe del auditor externo.

 3.  Nombramiento de auditores.

 4.  Cualquier otro asunto que de conformidad con la ley y el 

pacto social pueda discutirse.

 El Quórum necesario para su celebración en primera convocatoria, 

será de la mitad más una de las acciones presentes o representadas que 

forman el capital social y sus resoluciones se tomarán con la mayoría 

de los votos correspondientes a las acciones presentes o representadas. 

En caso de no haber quórum en la fecha y hora señalados se convoca 

nuevamente a este mismo efecto a las diez horas del día ocho de julio 

de dos mil veinte, en el mismo lugar, a fin de realizarla en segunda 

convocatoria, en cuyo caso la Junta General Ordinaria se celebrará con 

cualquiera que sea el número de acciones presentes o representadas, y 

sus resoluciones se tomarán por mayoría de los votos presentes.

 San Salvador, cuatro de junio de dos mil veinte.

RUBEN LIZANNE MONTUFAR,

ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO.

3 v. alt. No. C011847-1

rEPoSiCioN DE CErTifiCaDoS

AVISO

MULTI INVERSIONES BANCO COOPERATIVO DE LOS TRABA-

JADORES, S. C. DE R. L. DE C. V.

 COMUNICA QUE: Para efectos de solicitar la reposición de certi-

ficados por habérseles extraviado, a su Agencia Boulevard Los Próceres 

# 2, ubicada en el departamento de San Salvador, se han presentado los 

propietarios de los certificados de acciones siguientes: Certificado 7911 

por $25.50; Certificado 57666 por $2.28; Certificado 65546 por $57.00; 

Certificado 96318 por $160.50; Certificado 72948 por $30.78; Certificado 

26874 por $45.60; Certificado 77943 por $85.50; Certificado 70671 por 

$79.80; Certificado 5886 por $45.60; Certificado 10374 por $51.30; Cer-

tificado 48192 por $3.42; Certificado 62576 por $7.98; Certificado 74996 
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de segunda publicación

por $9.12; Certificado 78075 por $11.40; Certificado 8061 por $85.50; 

Certificado 19507 por $9.12; Certificado 52023 por $1.14; Certificado 

67063 por $1.14; Certificado 79589 por $85.50; Certificado 70773 por 

$68.40; Certificado 81398 por $85.50; Certificado 96210 por $105.00; 

Certificado 95660 por $155.00; Certificado 90015 por $95.24; Certifi-

cado 81588 por $33.06; Certificado 92416 por $33.06; Certificado 5997 

por $34.20; Certificado 45155 por $2.82; Certificado 58198 por $3.42; 

Certificado 8048 por $34.20; Certificado 62152 por $2.28; Certificado 

74807 por $52.44; Certificado 96417 por $25.70; Certificado 108885 

por $225.00; Certificado 73835 por $77.00; Certificado 8411 por $28.50; 

Certificado 22892 por $34.20; Certificado 37319 por $2.28; Certificado 

68189 por $74.10; Certificado 23936 por $57.00; Certificado 89435 por 

$55.00; Certificado 94048 por $165.00; Certificado 85683 por $80.94; 

Certificado 57011 por $2.28; Certificado 44352 por $2.28; Certificado 

96284 por $120.00; Certificado 93399 por $120.00; Certificado 20378 

por $28.50; Certificado 86037 por $85.50; Certificado 13523 por $1.14; 

Certificado 22540 por $1.14; Certificado 64080 por $1.14; Certificado 

68976 por $1.14; Certificado 32064 por $15.96; Certificado 40249 por 

$5.70; Certificado 51498 por $4.56; Certificado 66550 por $5.70; Cer-

tificado 22570 por $50.00; Certificado 19845 por $20.52; Certificado 

40842 por $2.28; Certificado 52108 por $1.14; Certificado 67146 por 

$2.28; Certificado 75620 por $115.50; Certificado 98845 por $85.00; 

Certificado 55881 por $4.56; Certificado 12992 por $85.50; Certificado 

57583 por $4.56; Certificado 63673 por $6.84; Certificado 78063 por 

$145.50; Certificado 109205 por $275.00; Certificado 69634 por $28.50; 

Certificado 92095 por $120.50.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso, si no hubiera ninguna 

oposición, se procederá a reponer los certificados en referencia.

 Dado en San Salvador, a los dieciséis días del mes de abril del año 

dos mil veinte.

NELSON OSWALDO GUEVARA RAMIREZ,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. F054293-1

CoNVoCaToriaS 

Convocatoria a Asamblea General del Hospital de Diagnóstico, S.A. 

de C.V.

 La Junta Directiva del Hospital de Diagnóstico S.A. de C.V. con-

voca a sus accionistas a Junta General Ordinaria a celebrarse de manera 

virtual el día 8 de julio de 2020 a las 19 horas, en la plataforma Google 

Meet.

 Todos los accionistas recibirán por correo electrónico la invitación 

y las instrucciones para participar en la reunión.

La Agenda para esa sesión será la siguiente: 

 Puntos Ordinarios:

 1.- Verificación del Quórum.

 2.- Informe de la Junta Directiva del ejercicio 2019.

 3.- Lectura de los Estados Financieros del Ejercicio anual termi-

nado al 31 de Diciembre de 2019 y del Informe del Auditor 

Externo sobre el ejercicio 2019.

 4.- Nombramiento del Auditor Externo y Auditor Fiscal y fijación 

de sus emolumentos para el año 2020.

 5.- Elección del Tesorero de la Junta Directiva en sustitución 

del fallecido Dr. Carlos Abraham Vásquez Posada.
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 6.- Elección de Primer Director Suplente en sustitución por 

fallecimiento del Dr. Héctor Linares Cruz.

 7.- Decisión sobre la aplicación de los resultados del 2019.

 Para que esta Asamblea se considere legalmente constituida en 

primera fecha para resolver Asuntos Ordinarios, deberán estar parti-

cipando al menos la mitad más una de las acciones de la Sociedad y 

las resoluciones serán válidas cuando se adopten por la mayoría de los 

presentes o participantes.

HOSPITAL DE DIAGNÓSTICO, S.A. DE C.V.

 San Salvador, 2 de junio de 2020.

DR. JOSé MAURICIO MAESTRE MUGURUZA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C011840-2

CONVOCATORIA

 La Junta Directiva de la Sociedad: "TURISTICAS DE ORIENTE, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia: 

"TURI, S.A. DE C.V." convoca a sus Accionista a la Junta General 

Ordinaria, a celebrarse el día Dos de Julio del año 2020, a partir de 

las Diecinueve horas, en la oficina de su empresa, situadas en el Hotel 

Tropico Inn, de esta Ciudad.

 En Caso de no reunirse el Quórum Legal, se convoca a sus Ac-

cionista por segunda vez, para el día Seis de Julio del mismo año, a la 

misma hora y en el lugar indicado.

aGENDa

 1. Verificación del Quórum.

 2. Lectura de Acta Anterior.

 3. Lectura y Aprobación de los Estados Financieros al el 31 de 

Diciembre 2019.

 4. Lectura de Informe del Auditor Independiente

 5. Nombramiento de Auditor Financiero para el ejercicio 

2020.

 6. Nombramiento de Auditor Fiscal el ejercicio 2020.

 7. Aprobación de sus Honorarios.

 8. Varios.

 Para la toma de resoluciones en la primera convocatoria bastará 

con la aprobación de la mitad más uno de las acciones, entre presentes y 

representados, en la segunda convocatoria, con los asistentes a la misma 

hora, lugar y fecha indicado.

 San Miguel, a los Uno días del mes de Junio de Dos Mil Veinte.

EDGAR JOSE LOPEZ MONTERROSA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C011842-2
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CoNVoCaToriaS

INGENIO LA MAGDALENA, S.A. DE C.V.

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Sociedad INGENIO LA MAGDALENA, S.A. 

DE C.V.

 CONVOCA: A sus accionistas a JUNTA GENERAL ORDINA-

RIA DE ACCIONISTAS a realizarse por medio de videoconferencia a 

través de la plataforma Zoom, a las diez horas del día tres de julio del 

año dos mil veinte; dando estricto cumplimiento al Decreto Legislativo 

No. 643, que contiene Ley Transitoria para Facilitar el Cumplimiento 

Voluntario de Obligaciones Tributarias en virtud de la Emergencia Na-

cional ocasionada por la Pandemia por COVID-19, artículo dieciséis.

 AGENDA

 I.  Establecimiento de Quórum.

 II.  Lectura y aprobación del Acta de sesión anterior de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas.

 III.  Lectura y aprobación de la Memoria de Labores de la Junta 

Directiva del ejercicio 2019.

 IV.  Presentación y aprobación del Balance General. El Estado 

de Resultados y del Estado de Cambios en el patrimonio 

correspondiente al ejercicio económico del 2019.

 V.  Lectura del Dictamen del Auditor Externo.

 VI.  Aplicación de Resultados del ejercicio 2019.

 VII.  Nombramiento del Auditor Externo y fijación de sus hono-

rarios.

 VIII.  Nombramiento del Auditor Fiscal y fijación de sus honora-

rios.

 IX.  Autorización a los miembros de la Junta Directiva y demás 

Administradores de la Sociedad conforme al artículo 275 

romanos III y IV del Código de Comercio.

 X.  Varios.

 Para que la Junta General Ordinaria se considere legalmente insta-

lada, será necesario que estén presentes o representadas de forma virtual, 

por lo menos la mitad más una de todas las acciones en que está dividido 

el Capital Social de la sociedad y las resoluciones serán válidas con la 

mayoría de los votos presentes. Si no se lograse el quórum de asistencia 

requerido para celebrar la junta en la fecha señalada, nuevamente se 

de tercera publicación
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convoca siempre por medio de videoconferencia a través de la misma 

plataforma, para el día cuatro del mismo mes y año, a la misma hora y 

el mismo lugar. En este caso, la Junta que tratará asuntos de carácter 

ordinario se llevará a cabo con el número de acciones presentes o re-

presentadas y las resoluciones se tomarán con el voto de la mayoría de 

las acciones presentes y representadas en forma virtual.

 Para consultas sobre el procedimiento para llevar a cabo la sesión 

de forma virtual, proceso de inscripción y cualquier otra duda que los 

accionistas quisieran aclarar, podrán comunicarse a las oficinas adminis-

trativas de la Sociedad con el Ing. Ely Sequeira al teléfono 2289-5537 

del 15 al 30 de junio del corriente año.

 Esperamos contar con su asistencia a tan importante sesión de 

accionistas.

 San Salvador, veintinueve de mayo de dos mil veinte.

DR. FRANCISCO JOSE BARRIENTOS,

DIRECTOR SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA.

3 v. alt. No. C011837-3

rEPoSiCioN DE CErTifiCaDoS

AVISO DE EXTRAVIO

BANCO PROMERICA, S.A.

 COMUNICA: Que en su agencia ubicada en Edificio Promerica, 

Centro Comercial La Gran Vía, entre Carretera Panamericana y Calle 

Chiltiupán, Antiguo Cuscatlán, La Libertad.

 Se ha presentado el propietario del certificado a plazo No. 5400-3158 

a nombre de PATRICIA ELENA APARICIO DE BATLLE por un monto 

de $15,000.00, con fecha de renovación 12/12/2019, con un periodo de 

plazo de 180 días, con tasa de interés de 5.50% tasa anualizada, siendo 

la próxima fecha de vencimiento 09/06/2020, cliente antes mencionado, 

se ha presentado solicitando la reposición de este por haber extravío.

 En consecuencia, de lo anterior; se hace del conocimiento del 

público en general para los efectos del caso.

 Transcurrido treinta días después de la tercera publicación de 

este aviso y si no hubiere ninguna oposición se procederá a reponer el 

certificado en referencia.

 Antiguo Cuscatlán, 22 de mayo de 2020.

MANUEL VANEGAS,

AGENCIA GRAN VIA,

BANCO PROMERICA, S.A.

3 v. alt. No. F054267-3
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AVISO DE EXTRAVIO

BANCO PROMERICA, S.A.

 COMUNICA: Que en su agencia ubicada en Edificio Promerica, 

Centro Comercial La Gran Vía, entre Carretera Panamericana y Calle 

Chiltiupán, Antiguo Cuscatlán, La Libertad.

 Se ha presentado el propietario del certificado a plazo No. 5400-2017 

a nombre de PATRICIA ELENA APARICIO DE BATLLE por un monto 

de $20,000.00, con fecha de renovación 19/02/2020, con un periodo de 

plazo de 180 días, con tasa de interés de 5.50% tasa anualizada, siendo 

la próxima fecha de vencimiento 17/08/2020, cliente antes mencionado, 

se ha presentado solicitando la reposición de este por haber extravío.

 En consecuencia, de lo anterior; se hace del conocimiento del 

público en general para los efectos del caso.

 Transcurrido treinta días después de la tercera publicación de 

este aviso y si no Hubiere ninguna oposición se procederá a reponer el 

certificado en referencia.

 Antiguo Cuscatlán, 22  de mayo de 2020.

MANUEL VANEGAS,

AGENCIA GRAN VIA,

BANCO PROMERICA, S.A.

3 v. alt. No. F054268-3

LA ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRéDITO Y 

SERVICIOS DE PROFESIONALES SALVADOREÑOS DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA, COOPAS DE R.L.

 AVISA: Que en sus oficinas se ha presentado el sr.FERNANDO 

ARTURO BATLLE PORTILLO,  propietario del Certificado de Depósito 

a Plazo Fijo número cero tres cero cuatro dos cero cero uno cero cero 

cero cinco aperturado con fecha dos de enero del año dos mil veinte, a 

un interés del CINCO PUNTO VEINTICINCO POR CIENTO anual, 

solicitando LA REPOSICIÓN de dicho Certificado, debido a que se le 

extravió y aún no ha sido posible encontrarlo.

 En consecuencia de lo anterior se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales, que pretenda alegar mejor derecho 

sobre dicho Depósito, se presente a nuestras oficinas ya que una vez 

transcurridos treinta días después de la tercera publicación de este 

aviso si no hubiere oposición se procederá a reponer el Certificado en 

referencia. 

 San Salvador, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos 

mil veinte.

LICDA. MARIA JUANA HERNANDEZ,

GERENTE GENERAL,

COOPAS DE R.L.

3 v. alt. No. F054269-3
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SECCION DOCUMENTOS OFICIALES
sala de lo constitucional de la corte supreMa de Justicia
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Imprenta Nacional - Tiraje 175 Ejemplares.
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